
Affo IV, No. 2 
28 de enero de 1976

nibles superiores a $30.000 quedarán
recargados por un impuesto del 10% el
próximo año. Se trata de una contribu-
ci6n a nuestro programa de restricción
nacional por aquellos canadienses que
pueden soportar mejor esta carga.

Actividades de la Junta Anti-Inflación

Ya está organizada y funciona la Junta
Anti-Inflación que ha expresado clara-
mente su opini6n sobre los problemas
de los maestros, bomberos, industrias
minera y aeronáutica y dividendos de
sociedades. Asimismo, ha ordenado a más
de 100 importantes firmas canadienses
que den a la Junta un aviso de 30 días
de antelaci6n a cualquier incremento de
precios proyectado, a fin de impedirlo,
si lo considera injustificado.

Se seguirán de cerca los precios y no
se permitirá que ningún aumento exceda
el incremento neto de los costos. Las
firmas incapaces de asignar costos a
sus productos individuales, limitarán
el incremento de precios hasta un punto
en que sus beneficios netos imponibles
no rebasen el 95% de las ganancias me-
dias de los údltimos cinco años. No to-
dos los aumentos de costos se pasarán
al consumidor. Los reglamentos contie-
nen una lista detallada de costos no
deducibles, tales como pérdidas y re-
inversi6n de beneficios.

Reducci6n de salarios elevados

El Gobierno, con el apoyo del Partido
Liberal, pedirá al Parlamento la anu-
laci6n del aumento del 7% de los sala-
rios de diputados, senadores y minis-
tros del Gabinete planeado para el 1 de
enero. Tengo confianza en que los dipu-
tados de los partidos de la oposici6n
apoyarán esta congelaci6n de salarios
como ejemplo de moderaci6n personal.
Durante los pr6ximos 15 meses se con-

gelarán los salarios de altos funcio-
narios, así como de jueces de las cor-
tes supremas federal y provinciales,
altos mandos de las fuerzas armadas y
de la Real Policía Montada de Canadá,
altos ejecutivos de empresas estatales

tales como la Compafiia de Ferrocarriles
Canadian National, Air Canada y Radio
Canadà, además de los salarios de los
altos funcionarios de todos los conse-
jos, comisiones y agencias gubernamen-
tales.

En los pr6ximos 15 meses no se aumen-
tará el núTmero de puestos de altos fun-
cionarios.

La administración púiblica federal
aumentará un 1,5% anual, porcentaje muy
inferior al de los últimos años. Esto
significa que la mayoría de los minis-
terios reduciran su núCmero de emplea-
dos, ya que ciertas áreas prioritarias,
tales como el programa anti-inflaciona-
rio y vigilancia de la ley, deberán
contratar más personal.

El propio Primer Ministro reducirà
su personal en un 10 por ciento.

Se ha ordenado a todos los ministe-
rios que restrinjan sus gastos adminis-
trativos y de viaje, el presupuesto pa-
ra trabajos contratados y las compras
de autom6viles y moblaje de oficinas
gubernamentales.

Debo anunciar, con cierta tristeza,
la terminaci6n de las subvenciones del
Gobierno Federal a la Compañia de J6-
venes Canadienses, con un ahorro de
unos $6.000.000.

Lo mismo ocurrirá con el Programa de
Oportunidades para la Juventud, en cu-
yo caso el ahorro será de $36.000.000.

Se desmantelará Informaci6n Canadà,
aunque algunas de sus funciones esen-
ciales, tales como venta de publicacio-
nes, se integrará' en otros ministerios
gubernamentales. El ahorro subsiguien-
te será de unos $5.000.000, como mini-
mO.

Otros programas gubernamentales, sin
eliminarse, recibirán el próximo año
menos fondos que los previstos y, en
algunos casos, menos que los necesa ios
para responder adecuadamente a la de-
manda creciente de sus servicios por
el público.

El presupuesto del Consejo del Teso-
ro para el programa de bilingualismo
en la Administraci6n Pblica se reduci-
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